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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Ahogado del Estado, en
nombre y represcntación de Gerencia Territorial del Mi-
nisterio de .lustcia, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Consejería de Hacienda, versando
el asunto sobre liquidación de tasas . Expte . 231/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las quc tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ien intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvantc dc la Administración .

Dicho rocm'so ha sido registrado bajo el número
246/1996 .

Dado en Murcia a 1 de febrero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-

cioso Administrativo dc Murcia .

Pur el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Abogado del Estado, en
nombre y rcprescntacicín de Gerencia Territorial del Mi-
nisterio de Justcia, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Consejería de Hacienda, versando
el asunto sohre liquidación de tasas . Expte. 234/95 .

Y en cumplimicnto de lo prevcnido en los artículos
(it) y 64 dc la vi,ente Ley rcguladora de esta JurisdiGción,

se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legititnadas
como parte clemandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el nwntenimiento de la resolución recurrida y quisie-

ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuv ;mtc de la Administración .

Dicho recurso ha sido re"istrado bajo el número
247/1996 .

Dado en Murcia a 1 de febrero de 1996 .- El Secre-
lario, José Luis Escudero Luctts .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sccretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial clela Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Abogado dcl Estado, en
nombre y representación de G2erencia Territurial del Mi-
nisterio de Justicia, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Consejería de Hacienda, versando
el asunto sobre liquidación de tasas . Exptc . 190/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicntu a las
personas quc, con arrcglo a los artículos 29 (párrafo l .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandad•a y de las que tuvicren interés direc-
to en el manteñimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido reeistrado bajo el número
245/1996 .

Dado en Murcia a 1 de febrcro dc 1996.- El Sécre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se puMicará ~n al "Bule-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Letrada María José Gonzá-
lez Hernández, en nombre y representación de Josefa Lor-
ca Hernández, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Gerencia de Urhanirnw del Ayun-
tamiento de Murcia, versando el asunto sobre resolución
de fecha 26 de octuhre de 1995, dictada por la Gerencia
de Urbanismo del Ayuntamiento de Mmcia .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 dc la vigente Ley reguladora de estu Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicntu a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b) , y 30 (le la indicada Ley , cst~n Icgitimadas
como parte detnandada y de las que tuviercn interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimicnto comu parte coclemanda-
da o coadyuvante de la Administracicín .

Dicho rccurso ha sido rcgistrado bajo el númcro
84/1996 .

Dado en Murcia a 7 de fchrero de 199 6 : - El Secre-
tario, .losé Luis Escudcro Lucas .


